
Oficio Nº 17.793

VALPARAÍSO, 17 de octubre de 2022

Con motivo de la moción, informe

y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

proyecto de ley que modifica la ley N° 18.290, de

Tránsito, para suprimir la excepción a la exigencia

de patente única para la circulación de vehículos

nuevos  adquiridos  en  Chile,  correspondiente  al

boletín N° 15.016-15, del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes

modificaciones en la ley N° 18.290, de Tránsito, cuyo

texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  fue

fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de

2007,  de  los  Ministerios  de  Transportes  y

Telecomunicaciones y de Justicia:

1. Agrégase en el inciso cuarto del artículo

42, a continuación del punto y aparte, que pasa a ser

punto y seguido, la siguiente oración: “En caso de
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que se trate de un vehículo nuevo regirá lo dispuesto

en el inciso segundo del artículo 51.”.

2.  Incorpóranse  en  el  artículo  51  los

siguientes incisos segundo y tercero, nuevos, pasando

los actuales incisos segundo y tercero a ser incisos

cuarto y quinto, respectivamente:

“Todo  vehículo  motorizado  nuevo  que  se

comercialice en el país deberá entregarse por parte

de  los  comercializadores  con  su  solicitud  de

inscripción en el Registro de Vehículos Motorizados

del  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación

realizada  y  con  las  placas  patentes  únicas

instaladas.

Los  comercializadores  que  infrinjan  lo

dispuesto en el inciso precedente serán sancionados

conforme  lo  dispuesto  en  el  inciso  cuarto  del

artículo 204.”.

3. Reemplázase el número 3 del artículo 54

por el siguiente:

“3.-  Los  vehículos  nuevos  con  peso  bruto

vehicular igual o superior a 3.860 kilogramos, que

solo  puedan  desplazarse  por  sus  propios  medios  y

únicamente para fines de traslado a dependencias del

comercializador.  El  Ministerio  de  Transportes  y

Telecomunicaciones  determinará  la  forma  y  los

requisitos con que estos vehículos podrán circular
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sin  el  uso  de  la  patente  única  mediante  un

reglamento, y”.

4.  Incorpórase  en  el  artículo  199  el

siguiente número 6:

“6.-  Conducir  un  vehículo  sin  la  placa

patente única cuando ésta sea exigible conforme con

lo dispuesto en el artículo 51.”.

5. Derógase el número 5 del artículo 200.

6.  Incorpórase  en  el  artículo  204  el

siguiente  inciso  cuarto,  nuevo,  pasando  el  actual

inciso  cuarto  a  ser  inciso  quinto,  y  así

sucesivamente:

“El comercializador que entregue un vehículo

nuevo sin su solicitud de inscripción en el Registro

de  Vehículos  Motorizados  del  Servicio  de  Registro

Civil e Identificación o sin tener la placa patente

única instalada, será sancionado con multa de 10 a 50

unidades tributarias mensuales.”.

Artículo  transitorio.-  El  Ministerio  de

Transportes y Telecomunicaciones dispondrá del plazo

de  nueve  meses,  contado  desde  la  fecha  de  la

publicación de esta ley, para dictar el reglamento
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señalado en el número 3 del artículo 54 de la ley N°

18.290, de Tránsito.”.

*****
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Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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